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INTRODUCCIÓN 

Para el ejercicio de la función pública es necesario seguir lineamientos que 

deben apegarse a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia y eficacia; tomando como base lo establecido en el Artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Es precedente para este Gobierno la confianza en los cuídanos, hacia sus 

instituciones y hacia sus servidores públicos, que impriman principios y valores 

éticos en su desempeño, asumiendo con toda responsabilidad, honestidad y 

diligencia las funciones inherentes a su cargo. 

 

En este sentido, el Manual de Procedimientos de la Administración Pública, 

representa el conjunto de los valores y principios que debe poseer y ejercer cada 

departamento que integra la Administración Pública Municipal del 

Ayuntamiento, en el ejercicio de sus facultades y obligaciones, desarrollando 

una mayor disposición y vocación de servicio, procurando siempre enaltecer y 

honrar todos sus actos a la institución a la que presta sus servicios en beneficio 

de la sociedad.  

 

CONSIDERANDO 

Que el presente documento normativo interno, se expide en virtud de la 

necesidad que tiene el  Ayuntamiento para regular sus funciones y obligaciones 

siendo de vital importancia para el buen funcionamiento y desempeño de los 

departamento, y conforme a sus facultades y atribuciones,  establecido por el 

Artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 63 fracción IV  y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, 78 Fracción IV, 79, 80 y 84 de la Ley Orgánica 

Municipal, expide el siguiente: 

 

 

ÚNICO. - Se emite el Manual de Procedimientos para la Administración 2021-2024, 

conforme a lo siguiente: 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
ENTIDAD /DEPENDENCIA REFERENCIA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1.1 
SINDICATURA 1.2 
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 1.3 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 1.4 
TESORERIA MUNICIPAL 1.5 
CONTABILIDAD 1.6 
OBRAS PÚBLICAS 1.7 
DIF MUNICIPAL 1.8 
JUZGADO DE PAZ 1.9 
TRANSPARENCIA 2.0 
PROTECCIÓN CIVIL 2.1 
REGISTRO CIVIL 2.2 
SEGURIDAD PÚBLICA 2.3 
TRANSITORIOS  
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1.1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

 

ATENCION CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

FIN 

Atención a la 

petición o necesidad 

del ciudadano. 

Sé clasifica la 

petición o 

necesidad para 

remitir en el área 

correspondiente  

Sé resuelve la 

petición o 

necesidad. 

Sé documenta la 

atención 

brindada para su 

archivo. 
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1.2 

SINDICATURA 

ATENCION DE QUEJAS DE DERECHOS HUMANOS  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

FIN 

Se recibe y analiza la 

queja  

¿La queja es 

competencia de 

Derechos 

Humanos? 

Se recibe queja y 

se remite a 

Derechos 

Humanos 

Sé Verifica que las 

manifestaciones 

correspondan con la 

autoridad Señalada 

Sé envía informe 

y los 

documentos 

necesarios. 

Sé informa al 

interesado que la queja 

no es competencia de 

Derechos Humanos 

Si 

No 
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1.3 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

EXPEDICION DE CONTANCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

El ciudadano acude a las oficinas de la secretaria 

del H. Ayuntamiento a solicitar una constancia 

¿El ciudadano los 

requisitos completos para 

realizar el trámite? 

Se le informa al ciudadano 

sobre los requisitos necesarios 

Se recibe los requisitos 

completos  

Se elabora la constancia 

Se entrega la constancia al 

interesado 

FIN 

Si No 
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CERTIFICACION DE DOCUMENTOS 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Solicitud para la 

certificación de 

documentos 

Se analiza y coteja 

los documentos 

¿Cumple con los 

requerimientos? 

Se elabora 

certificación del 

documento 

Se entrega el 

documento certificado 

al interesado 

FIN 

No 
Si 

Se informa al 

interesado sobre 

los requerimientos 
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ATENCION A SOLICITUDES 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

INICIÓ 

FIN 

Solicitud de la ciudadanía 

y de intuiciones públicas o 

privadas. 

¿¿La solicitud es 

correcta? 

Sé clasifica 

solicitud para 

remitir al área 

correspondiente  

Sé le da 

seguimiento a la 

solicitud. 

Sé realiza el 

expediente para 

archivo. 

Sé informa a los 

interesados sobre los 

requerimientos para 

proceder con la solitud 

Si 

No 
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1.4 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

PRESENTACION DE DECLARACION PATRIMONIAL 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Recibe y analiza oficios de 

movimiento de personal 

Inicio, modificación o 

conclusión. 

Se presenta la declaración 

Patrimonial Inicial, 

modificación o conclusión 

según sea el caso 

¿El servidor público 

cumple con los 

requerimientos 

Cumple con los 

requerimientos? 

FIN 

Si 

Se informa al servidor 

público sobre los 

requerimientos 

INICIÓ 

Se programa al 

servidor publico 

No 

Se imprime y se 

entrega acuse al 

servidor publico 
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ENTREA RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Se recibe oficio de baja o cambio de 

adscripción de un servidor publico 

Se programa hora y 

fecha para el acto 

Se informa a las partes involucradas 

a reunir la información 

correspondiente 

Acude a la unidad administrativa 

para el acto de entrega recepción 

Se elabora el acta 

Se lee el acta para 

corroborar la 

información asentada 

¿Las partes 

están en 

acuerdo? 

Se firma y cierra 

el acto 

Se entrega copia del acta 

entrega recepción al 

servidor público 

entrante y saliente 

Se resguarda una 

copia del acta 

entrega recepción 
FIN 

Si No 

Se realiza revisión 

para la posible 

corrección. 
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AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Elaboración de programa anual de 

auditoria  

Se revisa normatividad del área, 

sobre sus funciones y atribuciones 

Se elabora el cronograma de 

actividades 

Se elabora el oficio de orden de 

auditoria 

Acuerda reunión con el titular del 

área auditar  

Se aplica cuestionario de control 

interno  

Se solicita información 

Se revisa y analiza información 

recopilada 

Se evalúa los resultados  

¿Existe alguna 

observación? 

Se elabora el informe 

de evaluación 

Se solicita al área la 

solvatación de las 

observaciones 

FIN 
Se elabora el informe 

de evaluación 

Si No 
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1.5 

TESORERIA MUNICIPAL 

 INGRESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las áreas realizan 

órdenes de pago a 

la ciudadania 

Se imprime recibo 

de pago y se 

registra en el 

sistema 

Se realiza corte de 

caja   

Se entregan los 

ingresos a la 

tesorería Municipal 

Se integra al 

informe mensual 

FIN 

Se realizan los 

cobros en la caja 

general 

INICIÓ 
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 CONTROL DE INVENTARIOS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adquiere un 

bien por compra o 

donacion 

Se realiza el 

resguardo del bien  

Firman los 

responsables de los 

resguardos de los 

bienes y se les asigna 

un numero de 

inventario 

Se remite a 

contabilidad para 

el registro en las 

pólizas 

FIN 

Se envía una copia 

de la factura o acta 

para verificar el 

tipo de bien y costo  

INICIÓ 
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 COMPROBACION DE GASTOS  

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Presenter 

Solicitud 

Recaudar la 

documentacion. 

DiDoc-CP01-02-

22 

FRecibir 

Documentacion 

¿Cumple 

con los 

requisitos? 

Entregar 

solicitud de pago 

Si 

No 

Solicitar 

documentación en 

orden y completa 

INICIÓ 

FIN 
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1.6 

CONTABILIDAD 

CONTABILIZACION DE INGRESOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Captura de corte 

de caja. 

Ingresar el Recurso 

IDepositar el 

Ingreso 

IRealizar Poliza 

IIntegrar al 

Expediente 

FIN 

Contabilizar el 

recurso 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE EGRESOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Crear el catálogo de 

cuentas de pasivo 

Dar de alta la 

cuenta de egresos  

Registrar las pólizas 

de egresos 

Se verifica el registro 

en la balanza de 

comprobación, 

balance general y 

estado de resultados. 

FIN 
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ADJUDICACION DIRECTA 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

iInicio 

Recibe oficio de 

requisición, 

adquisiciones, 

arrendamientos y 

servicios 

Se autoriza o se 

rechaza la 

requisición de 

acuerdo a su 

suficiencia 

presupuestal. 

Se recibe el dictamen 

de excepción a la 

licitación (dictamen 

por invitación de 

adjudicación directa. 

Firmado por los integrantes del 

comité y del titulas de la entidad 

(Presidente Municipal) así como el 

área que solicita el bien o servicio 

Remitir 

proveedores para 

cotizacion 

Realizar orden de 

pago. 

Realizar orden de 

pago. 

Se reciben cotizaciones 

por parte de los 

proveedores, se analiza y 

se determina la compra. 

Se reciben cotizaciones 

por parte de los 

proveedores, se analiza 

y se determina la 

compra. 

Recibe la Factura 

Correspondiente 

Suministra la requisición 

a las áreas solicitantes 

para continuar las 

actividades. 
FIN 

No 

Si 
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1.7 

OBRAS PUBLICAS 

LICITACION DE OBRA PUBLICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Recibe relación de contratistas 

invitados para concurso, en sus 

diferentes modalidades 

Programación de eventos para los 

concursos y elaboración de 

documentos para concursos 

Invitaciones a dependencias y al 

omite de obra publica 

Elaboración de minuta junta de 

aclaraciones de entrega copia a 

los contratistas 

 

Elaboración de documentos para 

la revisión de propuestas técnicas 

y económicas 

Elaboración de actas de dictamen 

y se realiza el acta donde se 

adjudica el proyecto a la empresa 

ganadora 

Se recibe para la firma de 

validación oficial 

FIN 
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 1.8 

SMDIF 

ATENCION A LA CIUDADANIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Atención a la 

petición o necesidad 

del ciudadano. 

Sé clasifica la 

petición o 

necesidad para 

remitir en el área 

correspondiente  

Sé resuelve la 

petición o 

necesidad. 

Sé documenta la 

atención 

brindada para su 

archivo. 

INICIÓ 



  

 

 
AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO CAÑADA, PUEBLA 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

CLAVE:15-09 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
 

IMPARTICION DE TALLERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Hacer publicidad en 

lugares estratégicos con 

la información de talleres 

Recepción de requisitos 

para la inscripción  

Impartición de talleres 

Toma de asistencia 

INICIÓ 

Toma de evidencias 

Elaboración de reporte  

Entrega de constancias  
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1.9 

JUZGADO DE PAZ 

CONTANCIA DE POCESION 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ddoc- 00002 

Se toman datos 

de la persona 

Se realiza 

verificación 
Se realiza la 

orden de pago 
Se entraga 

constancia. 

¿Cumple con 

los 

requisitos? 

Recibir 

documentos 

Fin 

Si 

No 

INICIÓ 
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2.0 

TRANSPARENCIA 

ATENCION A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Analizar la solicitud de 

información 

Se recibe solicitud  

¿El SO es 

competente para 

dar contestación? 

Asignar la solicitud a la 

unidad administrativa 

correspondiente  

Se elabora respuesta 

dentro del plazo de 20 

días hábiles 

Entregar la respuesta a la 

unidad de Transparencia 

Se envía respuesta 

ciudadano 

Fin 

Si 

No 

Notificar incompetencia 

en un plazo de 3 días 

hábiles 
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 2.1 

PROTECCION CIVIL 

OPERATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

Recibir llamada de 

emergencia 

INICIÓ 

Acudir al lugar e 

inspeccionar las 

medidas de seguridad  

Dar apoyo preventivo 

hacia la ciudadanía en 

general 

Fin 

Elaborar un informe de 

los hechos 
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2.2 

REGISTRO CIVIL 

SOLICITUD DE ACTA DE NACIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IFin 

Se reciben 

requisitos 

Se verifica que los 

requisitos estén 

completos y en orden 

¿¿Cumple con 

los requisitos? 

Realizar la orden 

de pago 

Se entrega el 

acta de 

nacimiento. 

Solicitar al 

ciudadano 

requisitos 

completos 

Si 

No 

INICIÓ 

Elaborar el acta de 

nacimiento 
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 2.3 

SEGURIDAD PUBLICA 

PUESTA A DISPOCISION  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIÓ 

Recepciona el reporte 

o momento de 

flagrancia  

Acude a realizar el 

aseguramiento  

Traslada a la persona 

dirección de seguridad 

publica donde se 

encuentran los 

separos 

Se elabora informe del 

acontecimiento 

Se elabora la puesta a 

disposición  

IFin 
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TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente documento normativo interno entrará en vigor al día 

siguiente hábil de su aprobación por el Ayuntamiento.  

 

SEGUNDO. Una vez aprobado deberá ser dado a conocer a los servidores públicos 

del Ayuntamiento, para su cumplimiento.  

 

TERCERO. Se abroga cualquier documento análogo expedido con antelación y que 

se opongan al presente. 

 

CUARTO. Lo no previsto en el presente Manual, se aplicará de manera supletoria 

las normas jurídicas aplicables en la materia. 

 

 

 

 

 

C. MARIA ANDREA PACHECO BONFIL, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO. - DOY FE. 

 


